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PRESIDENCIAJEL GOBIERNO 
DECRETO de 2$de Diciembre de 19.57 

por el que se establece el Calendario 
Oficial de Fiestas. 
La variedad de disposiciones v i 

gentes-que regulan las festividades 
tanto religiosas como civiles, nac ió 
nales o de carác te r local y, en con
secuencia, el n ú m e r a d e d í a s inháb i 
les que para cada caso se establecen 
a efectos oficiales, administrativos, 
judiciales, mercantiles, laborales y. 
académicos, induce con frecuencia 
a perturbaciones en estas activida
des: Por otra parte,, el n ú m e r o de 
días de trabajo está ligado estrecha 
mente con el incremento de la renta 
nacional. 

Por estos motivos es conveniente 
regular en una sola disposic ión de 
carácter general las festividades del 
año, con el ñn -de establecer un úni 
co criterio para todas ellas y conse
guir, a d e m á s , que el n ú m e r o de d ías 
de trabajo sea el m á x i m o . 

A este fin es conveniente conside
rar dias inháb i les para oficinas pú
blicas estatales, paraestatales, pro
vinciales y municipales. Tribunales 
de Justicia, Centros de Enseñanza ' y 
actividades mercantiles y laborales 
aquellas festividades religiosas pre
vistas en el Canon m i l doscientos 
cuarenta y-'siete deí Código de Dere
cho Canónico , de veintisiete de Mayo 
de m i l novecientos diecisiete, sin 
perjuicio de que las autoridades ecle
siásticas y civiles puedan en su d ía 
decidir de c o m ú n acuerdo la reduc
ción de su n ú m e r o o el traslado de 
las mismas. A d e m á s parece oportu
no establecer una sola festividad de 
carácter nacional, otra de carác te r 
jaboral y trasladar la ce lebrac ión de 
las demás conmemoraciones civiles 
al domingo inmediato siguiente. 

En su v i r tud , a propuesta del M i ' 
nistro Subsecretario de la Presiden
cia y previa de l iberac ión del Consejo 

-de Ministros. 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Son días inhá

biles a efectos administrativos, j u d i 
ciales, académicos , mercantiles y la 
borales todas las fiestas de precepto 
eclesiást ico.^ sabsr: todos los dornin 
gos del año, las fiestas de Navidad, 
Circuncis ión, Epifanía, Ascensión, 
Corpus Christi, l o m a c u l á d a Concep
ción» Asunción de la Sant ís ima Vir
gen, San José, Los Santos Apóstoles 
Pedro y Pablo, Santiago y la Fiesta 
de'todos los Sant os. 

Asimismo son días festivos de ca
rácter general, dada la especial tra
dición y devoción del pueblo pspa-
ñol , el Jueyes Santo, a partir de las 
dos de la tarde, y el Viernes Santo. 

Art ículo segundo.—Serán t a m b i é n 
inhábi les , pero sólo dentro de los 
límites dé la Diócesis o territorio res
pectivo, los días en que se celebre 
una festividad religiosa local que, 
por disposición de la Autoridad ecle 
siástica, sea de precepto. 

Art ículo tercero. — Es Fiesta Nacio
nal Españo la , i nháb i l a todos los 
efectos, el día dieciocho de Julio, 
aniversario del Alzamiento Nacional. 

Art ículo cuarto. — E l día primero 
de Mayo, bajo la advocac ión univer
sal de San José Artesano, es fiesta 
laboral en todo el á m b i t o de la na
ción. 

Art ículo quinto.—Se cons ide ra r án 
hábi les , a todos los efectos, las con
memoraciones oficiales siguientes: 
primero de A b r i l , aniversario de la 
Victoria; diecinueve de A b r i l , d ía 
del Movimiento Nacional; primero 
de Octubre, fecha de la exal tación 
del-Caudillo a la Jefatura del Estado, 
y doce de Octubre, fiesta de la His
panidad. 

Los actos públ icos que dispongan 
las Autoridades competentes se-cele
b r a r á n el domingo siguiente, salvo 
la c o n m e m o r a c i ó n del día de la-Vic
toria, que se ce lébrará el primer 
domingo de Majo. Este día , así como 
el primero de A b r i l , las tropas vesti
r án de gala y se izará la bandera na
cional en todos los establecimientos 
públ icos . 

Art ículo sexto. — Serán t a m b i é n 

i festivos para ios Cpniros de Ense
ñanza Superior y Medí», dentro del 
curso escolar, el día de Santo T o m á s 
de Aquino, los d ías comprendidos 
entre el veint idós de Diciembre y el 
siete de Eaero, ambos inclusive, y la 
Semana Sarita, que comprende des
de el Domingo de Ramos al de Re
surrección. 

Para los Centros de E n s e ñ a n z a Pr i 
maria se rán festivos los mismos d í a s 
que para los anteriores, con la dife
rencia de que el día de Santo T o m á s 
de Aquiuo será sustituido por el Pa
trocinio de San José de Calasanz. . 

Art ículo sép t imo. — E n cuanto a 
las vacaciones judiciales, se estará a 
lo dispuesto en el ar t ículo ochocien
tos, noventa y dos de la Ley Orgán i 
ca de quince de Septiembre de m i l 
ochocientos setenta. 

Art íeuto octavo»—La conmemora
ción de cualquier otra festividad se 
t ras ladará inexcusablemente al do
mingo inmediato siguiente.Las Auto
ridades locales ño p o d r á n declarar 
festiva ninguna jornada n i mediar 
jornada a no ser pbr acuerdo del Go-
hievno. 

Art ículo noveno. — Queda autori
zada la Presidencia del Gobierno 
para dictar las disposiciones que 
fueren necesarias en orden al debido 
cumplimiento del presente Decreto. 

Disposición final. — Quedan dero
gados el Real Decreto de once de 
Marzo de m i l novecientos cuatro, el 
Real Decreto de cinco de Enero de 
m i l novecientos quince, la Orden de 
nueve de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta, la Orden de dos de Junio 
de m i l novecieníos cuarenta y dos y 
la Orden de veintinueve de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y dos, asi 
como cualquier otra d ispos ic ión en 
cuanto se oponga a lo prescrito en el 
presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De-
cre'to, dado en Madr id a veint i t rés 
de-Diciembre de m i l novecientos c in 
cuenta y siete. 

FRANCISCO F R A N C O 
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno, 
L U I S C A R R E R O B L A N C O 631 



AflmiMstración protintial 
Eiema. OiDotaciÉ Pronnclal 

ii Leén 
C O N V O C A T O R I A 

Esta Corporac ión ce lebrará sesión 
extraordinaria el día 14 del actual, 
a las doce horas, en primera convo
catoria y a las 48 horas después en 
segunda, con arreglo al orden del 
d ía que figura a con t inuac ión : 

1 Acta de la sesión del día 31 de 
Enero. 

2 Presupuesto ordinario de la Cor
porac ión del ejercicio actual. 

3 Presupuesto extraordinario de 
Construcciones Escolares, 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 11 de Febrero de 1958.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 

O ' 
o ' o - •; 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e terminado las obras 

de cons t rucc ión del C, V . de «Via-
dangos al camino vecinal P 50 (Ca
sares a Vil lamanín)» n ú m . C- l 22, 
ejecutadas por su contratista D. Ma-
nuel Diez Garc ía , se hace públ ico en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
qué de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones ante el 
Juzgado de Paz de Rodiezmo, té rmi 
no municipal donde radican las 
obras, durante el plazo de veinte (20) 
d ías , contados a partir de la fecha 
de publ icación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. Acabado este per íodo , el Alcal 
de de dicho t é rmino municipal debe 
r á solicitar de la Autoridad Judicial 
la re lación de demandas formuladas 
la cual remi t i rá a la Excma. Dipu 
tac ión Provincial dentro de tos diezN 
(10) d ías siguientes al en que finalizó 
la p resen tac ión de reclamaciones. 

León, 14 de Enero de 1958.—El 
Presidente, R á m ó n C a ñ a s . 587 

DeleéaciánProTiníial dé Trabajo 
D o n Justiniano B a y ó n Garc ía , Jefe 

de la Inspecc ión de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, ha sido 
levantada Acta de infracción a las 
Empresas que se indican a conti
n u a c i ó n : 

Nicasio Gordo Gordo, con domi
cilio en Sahagún (León). 

Domit i lo Salegre Jano, domicilia
do en Gordoncil lo (León). 

Alejandro Gómez Díaz, domicilia
do en Bembibre (León). 

Fidalgo Fernández , con domicil io 
en Bembibre (León). 

Anton io Campos Núñez , domici 
liado en Toral de los Vados (León). 

José PotesT con domicil io en To
ral de los Vados (León). 

Angel Diñeiro , domiciliado en To 
ral de los Vados (León). 

Francisco Beberide, con domicil io 
en Toral de los Vados (León). 

Santiago Garc ía , domicil iado en 
Toral de los Vados (León). 

Bonifacio Blanco, con domici l io 
en Puente Domingo Flórez (León). 

Antonio Campos Núñez , domici
liado en Toral de los Vados (León). 

Francisco López, con domicil io en 
Valverde de la Virgen (León)-

Luis Pérez de Prado, domiciliado 
en Cea (León) 

T. Martínez González, con domici
lio en Cea (León). 

V . Barrio Barrio, con domici l io 
en Cea (León). 

A. Masón Rueda, domiciliado en 
Galleguillos (León). 

L. Moral Benavides, domiciliado 
en Galleguillos (León). 

Antonio Campos N ú ñ e z , con do
mici l io en Toral de los Vados (León). 

Actas de l iquidación de cuotas de 
Seguros Sociales levantada a la Em
presa Antonio Campos Núñez , con 
domicil io en Toral de los Vados 
(León), 2 Actas. 

Actas de l iquidación de cuotas de 
Mutualidad a las Empresas Antonio 
Campos Núnez . cpn domicil io en 
Tora l de los Vados (León)—2 Ac 
tas—y Francisco López, con domi
cil io en Valverde de la Virgen (León) . 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los interesados, que se 
encuentran en ignorado paradero, 
expido el presente para su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León a 30 de Enero d é 
1958.—A. B a y ó n . 523 

AdmiDístraciiin mnnícípal 
Ayuntamiento de 

León 
Rectificado el p a d r ó n municipal 

de habitantes correspondiente al 
a ñ o 1957, se advierte al púb l ico que 
queda expuesto, para oír reclama
ciones, por el tiempo de quince días 
naturales, a contar desde la fecha 
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en lafc Oficinas 
de Estadís t ica de este Ayuntamiento 
sitas en la Plaza Mayor. 

León, 8 de Febrero de 1958.-E1 
Alcalde, A . Cadórniga . 585 

o 
o a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
ene l a r t . 9.° del Reglamento sobre 
régimen general de Oposiciones 3 
Concursos de 10 de Mayo de 1957, 
se hace públ ico que los ejercicios de 

la oposic ión para cubrir ana plaza 
de Auxi l iar administrativo, vacante 
en la Plantilla de este Excmo. Ayun
tamiento, cuya convocatoria fué pu. 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 274, de fecha 7 de 
Diciembre ú l t imo , t e n d r á n lugar en 
esta Consistorial, el d ía cinco de 
Marzo p róx imo a las diez y siete 
horas. 

León, 11 de Febrero de 1958.-El 
Alcalde, A. Cadórniga . 604 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, al 
acto de Clasificación y declaración 
de Soldados, que t e n d r á . J u g a r el 
día 16 del actual mes de Febrero; 
advir t iéndoles que^le no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente , serán declarados prófugos, 
pa rándo les los perjuicios a que hu
biere lugar: 

Torre del Bierzo 
Alvarez V i l l r i a , Angel , hi jo de 

Angel y Consolación. 649 
Posada de Valdeón 

García González, Gonzalo, hijo de 
desconocido y de Vicenta. 650 

B o ñ a r 
Valdés Rodríguez, Augusto, hijo 

de Feliciano y de Facunda. :g 668 
Chozas de Abajo 

Llamas Prieto, César, hijo de Cé
sar y de Benilde. 

Madruga Arias, Lucinio , de An
drés y Aurora, 669 

La Robla 
González Morán, Fernando, hijo 

de Fernando/ y de Benigna. 671 
Puebla de L i l l o 

Venancio Bayón Forreras, hijo de 
Patricio y de Socorro. 672 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario para 
la reedificación de la Casa Consisto
r ia l , se encuentra expuesto al públi
co en esta Secretaría municipal , por 
el plazo de quince días, a efectos de 
oir reclamaciones. 

Villarejo ^e Orbigo, 30 de Enero 
de 195 8 . — E l Alcalde, Luis Do
mínguez . 517 

Admínistracliín de iosticla 
MOIENtM TERRITORIAL BE M L M L I B 

Hal lándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, áe 



'6 

convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime 
ja Instancia correspondiente la so-
licitud y docurnentos que previenen 
las disposiciones o rgán icas vigentes, 
en el t é rmino de un mes, a partir de 
ía publicación de este anuncio, 

Fiscal de Paz de Sobrado. 
Juez de Paz de Sobrado. 
Valladolid. 6 de Febrero de 1958.--

El Secretario de Gobierno, JFederico 
de la Crují.—V.0 5 . ° : El Presidente, 
Cándido Conde P u m p i d o . . 622 

BOENTF. E l solicitante es natural 
de San Cosme (Irijo—Orense), e hijo 
legít imo de D . Gerardo García Espi
nosa v D.a Isaura Boente Hermida. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que, en t é r m i n o de tres meses si 
guientes a la publ icac ión de este 
edicto en los per iód icos oficiales, 
puedan oponerse los que se crean 
con derecho a ello. 

Ponferrada, 30 de Enero de 1958.-
Manuel Alvaiez Díaz.—El Secretario, 

idel Gómez. 
553 N ú m . 148.-89,75 ptas. 

de La Vecilla 
de 
su 

Juzgado de Instrucción 
Don Enrique Presa Santos, Juez 

Ins t rucción de La Vecilla y 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende ramo separado de responso 
bilidades pecuniarias, dimanante del 
sumario n ú m . 96 de 1956, por i m 
prudencia, contra el penado Luis 
Antonino Prieto Alvarez, vecino de 
Yegacervera, en el cual y para hacer 
efectiva la tasaeión de costas practi
cada por la Superioridad, he man 

^ a d o sacar a públ ica subasta y por 
primera vez, por t é r m i n o de ocho 
días, la siguiente: 

^Motocicleta marca « R e n d i n e 
Sport», de 125 c /c , un c i l indro , bas 
tidor n ú m . 7896, motor n ú m , 7896, 
matr ícula L E 5598;'tasa da. en siete 
mil quinientas pesetas». 

El acto de subasta t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiuno de Marzo p róx imo 
a las doce horas; no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran los dos ter
ceras partes de su ava lúo y el rema 
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en La Vecilla. 10 de Febrero 
'de 1958.—Enrique Presa Santos.—El 
Secretario, (ilegible). 
633 N ú m . 122.-84.00 ptas 

Juzgado Municipal número 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal n ú 
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 243 de 1957 seguido contra | ro, para que con las'pruebas de que 
Antonio Moreno Moreno, por el hé I intente valerse comparezca en la Sala 
eho de desobediencia leve, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia reca ída en dicho 
uicio, en la que sé acuerda dar vista 

al citada penado de la t a sac ión de 
costas que se in se r t a rá de spués , 
practicada en el mismo, por t é r m i n o 
de tres días , y que se requiera a 
dicha penado. 

Tasación de costas 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

D o n Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su Partido. 
P.or el presente edicto hago saber 

Que en este Juzgado se sigue expe 
diente a instancia de D . Gonzalo 
García Boente, mayor dé edad, ca 
sado. Notario, vecino de Ponferrada 
en vir tud de instancia en que hace 
constar que, en la vida de relación 
íué siempre y con t inúa siendo cono 
cido por el apellido de Boente, como 
sucede a sus hijos; y que, siendo 
notorios los perjuicios que a él y sus 
descendientes podr ía ocasionar la 
discrepancia entre los apellidos con 
que figuran en el Registro Civi l 
aquellos por los que son conocidos 
suplica se le autorice para usar como 
uno solo y primer apellido GARCIA 

dos 

ro, para que con las pruebas de que 
intente valerse comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado para 
asistir al ju ic io verbal c iv i l que ten
d rá lugar el día veintiuno de Febre
ro p róx imo, a las once horas, aperci
bido de que de no comparecer en la 
fecha seña lada le p a r a r á los consi
guientes perjuicios. 

Fabero, 30 de Enero de 1958.—El 
Secretario (ilegible). 
569 N ú m . 156.-31,50 ptas. 

En este Juzgado se tramita j u i c io 
verbal c iv i l , en v i r tud de denuncia 
formulada por D. Manuel Lobato 
Alba, industrial de esta localidad, 
contra D. Gregorio Vilches García , 
sobre r ec l amac ión de cantidad. 

Por e! presente se cita a dicho de
nunciado, hoy en ignorado parade-

Pesetas 

Audiencia de este Juzgado para asis
t i r al ju ic io verbal c iv i l que t e n d r á 
lugar el día veintiuno de Febrero 
p róx imo , a las once horas; apercibi
do de que de no comparecer en la 
fecha seña lada le p a r a r á los consi
guientes perjuicios, 

Fabero, 30 de Enero de 1958. — E l 
Secretario (ilegible). 
570 N ú m . 160 - 29,95 ptas. 

Derechos del Estado en sus-
tanc iac ión del juicio y eje
cución según aranceles v i 
gentes y 2 citaciones . . . . 

Reintegro d e l expediente, 
27 folios . . . . . . . . . . . 

Idem posteriores que se pre
supuestan 

Pólizas de la Mutualidades. 

26,05 

13 50 

2.00 
7,00 

Total s. e. u o. 48.55 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y ocho pesetas con c in ' 
cuenta y cinco c é n t i m o s . 

Corresponde abonar al condena 
do Antonio Moreno Moreno. 

Y para que sirva de notificación y l 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado,1 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa- | 
do por el Sr. Juez en León, a treinta 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.—A. Chicóte .—Visto 
bueno.—El Juez Municipal n ú m . 2, 
Juan M. Alvarez Vijande, M)6 

Cédulas de citación i 
En este Juzgado se tramita ju ic io 

verbal c iv i l , en v i r tud de denuncia 
formulada por D. Manuel Lobato 
Alba, industrial de esta localidad, 
contra Dionisio Cabero Juan, sobre 
rec l amac ión de cantidad. 

Por el presente se cita a dicho de
nunciado, hoy en ignorado parade-

En este Juzgado se tramita j u i c io 
verbal c iv i l , en v i r tud de denuncia 
formulada por D. Manuel Lobato 
Alba, industrial de esta localidad, 
contra D. Ramiro Carro Rodríguez, 
sobre rec lamac ión de cantidad. 

Por el presente se cita a dicho de
nunciado, hoy en ignorado parade
ro, para que con las pruebas de que 
intente valerse comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado para asis
t i r al „juicio verbal c iv i l que t e n d r á 
lugar él día veinte de Febrero pró
ximo, a las dieciséis horas; aperci
bido de que, de no comparecer en 
la fecha seña lada , le p a r a r á loií con
siguientes perjuicios. 

Fabero, 30 de Enero de 1958.-El 
Secretario (ilegible). 
571 N ú m . 157.-29.95 p t á s . 

En este Juzgado se tramita ju i c io 
verbal c iv i l , en v i r tud de denuncia 
formulada por D. Manuel Lobato 
Alba, industrial de esta localidad, 
contra Robustiano Mart ínez Rodr í 
guez, sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad. 

Por el presente se cita a dicho de
nunciado, hoy en ignorado parade
ro, para que con las pruebas de que 
intente valerse comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, al 
objeto de asistir al j u i c io verbal c iv i l 
que t endrá lugar el día veint idós de 
Febrero p róx imo , a las once horas; 
apercibido de que. de no compare-



cer en la fecha seña lada , le pa ra rá 
los perjuicios consiguientes. 

Fabero.^O de Enero de 1958,—El 
Secretario (ilegible). 
572 N ú m . 158.—31,50 ptas. 

o 
a o 

En este Juzgado se tramita juicio 
verbal c iv i l , en v i r tud de denuncia 
formulada por D. Manuel Lobato 
Alba, industria! de esta localidad, 
contra D . Eladio Rodríguez, sobre 
rec lamac ión de cantidad. 

Por el presente se cita a dicho de
nunciado, hoy en ignorado parade
ro, para que con las pruebas de que 
intente valerse comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado al 
objeto de asistir al juicio verbal c iv i l 
que t endrá lugar el día veinte de 
Febrero próximo, a lás once horas; 
apercibido de que, de no compare
cer en la fecha seña lada , le pa r a r á 
los perjuicios consiguientes. 

Fabero, 30 de Enero de 1958.—El 
Secretario (ilegible). 
573 N ú m . 159 —29,95 ptas. 

o o N 
Por ta presente se cita de compa

recencia ante el Juzgado de instruc 
ción n ú m e r o dos de Valladolid, con 
el fin de ser o ído en sumario n ú m e 
ro-383 de 1957, sobre estafa, a Ci 
p r í ano Rodr íguez , cuyas d e m á s cir 
cunstancias personales, se deseo 
nocen, que tuvo su domicil io en 
San Salvador del Valle, y en la ac 
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, si bien se tienen sospe 
chas de qué pueda hallarse en las 
provincias de Valladolid, Zamora o 
León; conced iéndole para que com 
parei!.ca el t é rmino de ocho días, 
transcurrido el cual sin verificarlo le 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Valladolid^ 27 de Enero de 1958.-
El Secretario, (ilegible) 487 

o 
o o 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al conductor de un vehícu 
lo, al parecep-marca «Leyland», que 
el día ocho de Octubre de m i l nove 
cientos cincuenta y siete, a t ropel ló 
al vecino de Villasimpliz José Lom 
bas Alonso, en el k i lómet ro 361 de 
la carretera de Adanero a Gijón, tér 
mino de Vega de G o r d ó n , en las 
proximidades del túne l grande, a fin 
de que en t é rmino de diez d ías com 
parezca ante este Juzgado para reci 
birle declaración, así como a las 
personas que en dicho vehículo 
viajaban; bajo los consiguientes aper 
c íb lmientos . Así e s t á acordado en 
sumario 8 de 1958, por lesiones. 

La Vecilla. 10 de Febrero de 1958 
El Secretario Judicial, (ilegible). 664 

MaSisíratora de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

lín. Magistrado de Trabajo de 
í^ ón y su provincia 
Hago saber: Que encumplimiento 

de lo ordenado por la Sala de lo So
cial del Tr ibuna l Supremo de Justi
cia, en autos que en la misma pen 
den a instancia del productor D. A n 
tonio Pérez Villaverde, contra la 
empresa D. Domingo López Alonso y 
otro, sobre accidente del trabajo, he 
acordado se requiera al demandante 
D. Antonio Pérez Villaverde, en ig 
norado paradero, para que compa
rezca ante esta Magistratura de Tra 
bajo de León, dentro del t é rmino de 
cinco días, al objetó de ratificarse en 
el contenido del escrito que con 
fecha veintiocho de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y siete, 
envió a la expresada Sala en solici
tud de que ésta le tuviera por perso 
nado en el recurso de casac ión por 
él formulado, y en el que ha desig
nado para su defensa y representa
ción al Abogado D. Mariano Ayuso 
Sánchez Molero y al Procurador don 
Gabriel He rnández P lá . 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma al referido 
D. Antonio Pérez Villaverde, en igno. 
rado paradero, y pueda comparecer 
éste ante este Tr ibuna l al objeto in 
dicado anteriormente, se expide el 
presente Edicto en León, a uno de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y ocho.—Francisco José Salaman
ca Martin.—El Secretario, E. de Paz 
del Río .—Rubricado. 521 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia n ú m . 26(55 
—Autos 293 de 1955—que me hallo 
instruyendo a instancia de D. José 
Diez Fe rnández , vecino de Cistierna, 
contra don Santiago Arias Vega, ve
cino de Ponferrada, para hacer efec
tiva la cantidad de 2.661,00 pesetas, 
m á s las costas del procedimiento, he 
acordado sacar a-pública subasta por 
t é rminóde ocho d ías y condiciones 
que se expresan los bienes siguientes: 

1. ° Un cabres ante de mano usa
do, valorado en 1.500 pesetas. 

2 ° Un motor marca «Piva». de 
6,50 H . P., usado, valorado en 7.400 
pesetas. 

3. ° Dos vagonetas de rodal de 
hierro y caja de madera, valoradas 
en 1.000 pesetas. 

4. ° 50 metros de carr i l del nún i . 7, 
valoradas en 1.750 pesetas. 

5. ° Un motor marca «Piva», de 
2 H . P., usado, valorado en 4.672 pe 
setas. ^ 

E l aclo de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
del corriente mes de Febrero y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , advir-
tiéndos*: 

l * Q xe no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, las dos terceras par
les de sn avalúo. 

2. ° Qae para tomar parle en la 
subasta, los l íc i tadores debe rán de 
positar previamente en la mesa del 

Tr ibuna l una cantidad igual, cuan
do menos, ai 10 por 100 del valor de 
los bienes embargados, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

3* Que el remate podrá hacerst 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene, 
ral conocimiento, en León, a seis 
de Febrero de m i l novecientos cin. 
cuenta y ocho.—F. J. Salamanca 
Martín —El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
597 N ú m . 153.-136,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles «Presa 
de t Villa» Altares de la Rihera 

(León) 
Se convoca a los usuarios de la 

Comunidad a la Junta General ex
traordinaria que t e n d r á lugar en la 
Gasa Concejo, el Domingo día 23, 
a las 11 de su m a ñ a n a en primera 
convocatoria y a las 12 horas del 
mismo día en segunda si no se hu
biera podido celebrar la primera por 
falta de asistentes, con el f in de tra
tar de los asuntos siguientes: 

1.° Examen y aprobac ión definiti
va del proyecto de cons t rucc ión de 
la Presa de la Vi l la , así como de su 
presupuesto inicial . 

2 ° Examen y aprobac ión , si pro
cede, de la prolongación del cauce 
del reguero secundario de«Subiñas». 

Albares de la Ribera. 6 de Febrero 
de 1 9 5 8 . - E l Presidente, Antolín 
Alonso. 
647 N ú m . 165. -60,40 ptas. 

COMUNIDAD D E REGANTES 
de la Presa del Cabildo de los pueblos 
de Pesquera, Carbajal y Santibáñez 

de Rueda 
Se convoca a Junta general extra

ordinaria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad, para el 
día 15 de Febrero, en primera con
vocatoria, y para el día 16 del mis^ 
mo, en segunda, para aprobar, si 
procede, un presupuesto que presen" -
tará la Comisión, para poder conti
nuar las obras del nuevo Canal, y 
para aprobar o no las cuentas que 
presentará dicha Comisión, cómo se 
han de hacer los trabajos, y qué jor
nal se ha de asignar. 

La Junta t endrá lugar en Santibá* 
ñez de Rueda, en el sitio de costum
bre, y a la hora de las quince. 

Sant ibáñez de Rueda, a 29 de Ene
ro de 1958.-El Presidente, José Fer
nández . 
520 N ú m . 169.-60,40 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 

- 1 9 5 8 -


